
DIRECCIÓN DE OB RAS M UN ICI PALES 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

San Sa lvador, 02 de mayo de 2022. 

La Ley de Acceso a la Información Púb lica (LAIP) establece en el artícu lo 10, que los entes 

ob ligados, de manera oficiosa, pondrán a disposición del públi co, d ivu lgarán y actua lizarán, en 

los térm inos de los lineamientos que expida el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAI P) 

la información enunciada en el numeral 24: "Los organismos de contro l del Estado publicarán el 

texto íntegro de sus reso luciones ejecutoriadas, así como los informes producidos en todas sus 

jurisdicciones". 

Por lo anteri or, hago constar que entre las funciones, competencias y atribuciones de esta 

institución no se contemp la como un organismo de contro l del Estado, por lo tanto, d icha 

información se declara como inexistente para los meses de febrero, marzo y abril de 2022 . 
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